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V íctor González Esparza es un historia

dor aguascalentense formado en la UNAM, 

el Instituto José María Luis Mora y la 

Universidad de Tulane, New Orleans. No 

solamente su formación académica es só-

!ida y amplia, sino que también cuenta 

con una gran experiencia de investiga

ción, de la cual podríamos destacar sus 

periodos de trabajo en el Centro de In

vestigación y Docencia Económica, en la 

Universidad Autónoma de Aguascalientes 

y, recientemente, en la Oficina de Coordi

nación de Asesores del Gobierno del Esta-

do. Además, Víctor pertenece a la primera 

generación de historiadores profesionales 

cuales, cualquier lector puede constatar 

su seriedad profesional, su gran capaci

dad de análisis y su amplitud de miras. 

En su vasto horizonte cultural, destaca su 

interés por la historia del siglo XX, parti

cularmente, la historia de la revolución, 

de la familia y de las políticas sociales 

del estado postrevolucionario. Estamos, 

pues, ante el caso de un historiador que 

ha sostenido un esfuerzo intelectual en el 

ámbito de la historia social, que el Siste

ma Nacional de Investigadores se ha en-

1 Entre los que destaca su libro Jalones mo
dernizadores, Aguascalientes en el siglo XX, pu
blicado por el Instituto Cultural de Aguasca
lientes en 1992. 
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cargado de reconocer al integrarlo entre 

sus miembros. Por otra parte, Víctor tiene 

cualidades intelectuales (agudo, crítico, 

abierto, tolerante) y de personalidad 

(amistoso, cordial, equilibrado, concilia

dor) que pueden propiciar un debate aca

démico de buen nivel. Debate que, desde 

mi punto de vista, hace falta cultivar en 

el medio mexicano con más rigurosidad y, 

a la vez, cordialidad. Al igual que Víctor 

González, mi colega y amigo, y citando a 

Karl Popper, considero que el conoci

miento es un ejercicio crítico, más allá de 

cuestiones personales, lo que implica que 

el conocimiento es una creación colectiva. 

En el libro que aquí reseño, Víctor nos 

ofrece una parte de la tesis que presentó 

para obtener el grado de doctor en Histo

ria de América Latina por la Universidad 

de Tulane. En esta ocasión, más que un 

producto de investigación histórica, el li

bro ofrece un ensayo de interpretación 

sobre la revolución mexicana en general, 

aunque hace énfasis particular en una 

expresión concreta de la misma, como lo 

es el caso del estado de Aguascalientes. 

El carácter de ensayo viene dado por el 

constante esfuerzo de interpretación que 

el autor sostiene de principio a fin, ubi

cándose en los efectos de la revolución 

en el largo plazo, argumentando sus pro

pias ideas y fundamentándolas histórica

mente. Así también, se trata de un ensayo 

por el predominio de la consulta a fuen

tes secundarias más que primarias, de

biéndose destacar la abundancia de lec

turas actualizadas en textos históricos y 

demográficos. 

Me interesa destacar sobre este libro el 

esquema de interpretación de la Revolu

ción Mexicana que se propone, que pre

tende rebasar versiones localistas, toman

do más bien a la región (en este caso el 

estado de Aguascalientes) como un pre

texto para pensar en eventos nacionales y 

problemas históricos complejos. Aunque 

su interpretación no es novedosa, sí es to

davía polémica. Además, la actitud com

bativa contra el localismo, el revisionis

mo y el caciquismo que el autor adopta a 

lo largo del texto constituye, desde mi 

punto de vista, una invitación al debate. 

CONTRA EL LOCALISMO, LA TEORIZACIÓN 

Los estudios regionales, que introdujeron 

la diversidad en una historia nacional 

vista hasta entonces uniformemente, han 

proliferado en las últimas décadas en 

México. Víctor Gonzalez señala que co

menzaron como una especie de venganza 

contra la centralización y que, en deter

minado momento, se volvieron ciegos a 

las perspectivas teóricas y los procesos 

nacionales. En algunos casos, dice, se 

cayó en un viejo provincianismo justifi-
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cador de cacicazgos, inclusive la antigua 

tradición antropológica de estudios loca

les cayó en algunos de estos excesos, ya 

que, en un momento dado, se atrevió tam

bién a cuestionar la intervención estatal 

en el campo. 

· Tal vez, Víctor González tenga algo de 

razón, pero no toda. Considero que los es

tudios regionales han enriquecido y aún 

siguen enriqueciendo las historiografías 

regionales, la nacional y en general a la 

historia - a secas- (y no sólo al rev isionis

mo como señala Víctor). No creo que sus 

potencialidades estén agotadas. Sin em

bargo, el au tor pretende no caer en el lo

calismo, ni en la revancha descentraliza

dora, ni en el provincianismo. Además, 

pretende entender la Revolución Mexica

na "en toda su dimensión" y aplicar un 

esquema de interpretación para el caso 

de Aguascalientes. 

Con un esquema interpretativo que 

podría ubicarse como "neopopulista" -la 

Revolución fue hecha por las masas cam

pesinas y representa un impulso transfor

mador más "desde abajo" que "desde 

arriba"- el autor pretende interpretar lo 

ocurrido en el estado de Aguascalientes 

durante la revolución mexicana. Sin em

bargo, es sabido que en este estado no 

hubo brotes armados. La revolución ma

derista provocó agitación política entre 

los trabajadores del ferrocarril y en las 

élites políticas, mientras que los norte

ños, y en particular los villistas, pasaron 

por Aguascalientes reclutando algunos 

campesinos. Aguascalientes fue sede de 

la Convención de 1914 -precisamente por 

ser considerado un lugar neutral- y expe

rimentó los efectos desastrosos del paso 

de los revolucionarios por la entidad, así 

como los efectos del ttiunfo constitucio

nalista. A pesar de todo ello, creo que 

Aguascal ientes pertenece más a las re

giones revolucionadas (concepto de Luis 

González) que a las revolucionarias. En

tonces, el punto de partida de Víctor es 

resbaladizo, ya que la Revolución se vivió 

en Aguascalientes más como una agita

ción partidaria y de cambios en las élites 

gobernantes que como una insurrección 

popular. El caso de Aguascalientes, creo 

que debe analizarse históricamente aún 

más, en vez de tratar de ubicarlo ya en la 

premisa global de que la Revolución Me

xicana fue popular y agrarista. La revolu

ción, como dice Víctor, son varias revo

luciones: entonces, ¿por qué tratar de 

meter a todas en el mismo "saco" inter

pretativo? Creo que una interpretación 

sintética de la revolución -a nivel nacio

nal- como la que pretende Víctor Gonzá

lez debe considerar y reconocer la diver

sidad y las especificidades regionales del 

país, retomando las aportac iones de la 

historiografía regional. 
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Aguascalientes fue un estado con poco 

movimiento campesino, con una débil or

ganización agrarista (en todo caso, ésta 

era eventual, dependiendo de la fuerza 

política de los agraristas en el centro del 

p~ís). En este estado se expresó con más 

fuerza el movimiento cristero que el mo

vimiento agrarista, por lo que no me pare

ce muy acertado el esquema interpretati

vo de Víctor González. En cambio, sf me 

parece acertado el análisis de la propie

dad de la tierra y el esfuerzo que empren

de por entender la relación entre propie

dad, tierra y sociedad a principios del 

siglo XX en Aguascalientes. 

El autor propone que en Aguascalien

tes, desde el Porfiriato, la propiedad de la 

tierra estaba muy concentrada en pocas 

manos, a pesar de la existencia cada vez 

mayor de arrendatarios y medieros. És

tos, al no ser propietarios, no generaron 

un cambio en el esquema monopólico de 

la tenencia de la tierra. Víctor observa la 

tendencia documentada anteriormente 

por Jesús Gómez2 y Beatriz Rojas,3 en el 

sentido de que la gran propiedad se esta

ba fragmentando desde el siglo XIX y pro

pone que, en efecto, la propiedad se di

vidía pero que, aún así, la mejor tierra 

estaba concentrada en pocas manos. Ar

gumenta que fueron los campesinos los 

actores que propiciaron la división de la 

tierra, encabezados por el Estado. "La re

volución, dice, descubrió a los campesi

nos, no como carne de cañón y sujetos 

manipulables, sino como actores sociales 

relevantes". Me parece que el autor idea

liza un poco a los campesinos, particular

mente a los agraristas. La reforma agraria 

en Aguascalientes, desde mi punto de 

vista, fue una reforma impulsada desde el 

Estado central, muchas veces en forma 

vertical, elaborando las demandas de tie

rra más desde un escritorio en la ciudad 

de México que desde el campo hidrocáli

do. Por otra parte, los campesinos agra

ristas, particularmente durante el movi

miento cristero, sí fu eron utilizados por el 

ejército federal para combatir a los cris

teros. Considero que, si se trata de ro

manticismos, no solamente se le puede 

cuestionar al revisionismo el idealizar a 

los cristeros o a las comunidades campe

sinas holísticas . También al neorevisio

nismo se le puede cuestionar su idealiza

ción del movimiento agrario y del Estado 

modernizador. 

2 Jesús Gómez Serrano, Aguascalientes en la 
historia, 1786-1920, Tomo 11, México, Gobierno 
del Estado de Aguascalientes/ Instituto de In
vestigaciones Dr. José María Luis Mora, 1988. 
3 Beatriz Rojas, La destrucción de la hacien
da en Aguascalientes,1910-1931, Zamora, El 
Colegio de Michoacán, 1981. 
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El campesinado de Aguascalientes (y CONTRA EL REVISIONISMO, LA LEGITIMACIÓN 

podemos decir que del país entero) no fue DEL ESTADO MEXICANO 

ni ha sido homogéneo. Así, en diferentes 

momentos del movimiento revoluciona-

río, particularmente durante la Cristiada, 

coexistieron y se expresaron dos realida

des : la de los campesinos agraristas y la 

de los campesinos no agraristas o criste

ros. En todo caso, fue un periodo de lu

chas fratricidas por cuestiones agrarias 

pero, también, por otros motivos, como la 

defensa de prácticas culturales como las 

católicas. 

Así pues, contra la historia localista, 

que se refiere unicamente a Aguascalien

tes, Víctor utiliza el arma de la teoría: la 

teoría de la Revolución. Para él, las revo

luciones son algo más que violencia, ma

nipulación y oportunismo y hay que verlas 

en su contexto estructural. La Revolución 

Mexicana, en esta visión, dio un impulso 

al Estado moderno y centralizador que 

surgió en México desde el siglo XIX. El 

Estado postrevolucionario aparece enton

ces como el héroe de la Revolución Me

xicana, el impulsor del progreso econó

mico, el actor principal de la justicia 

social. Cabe hacer notar que, aunque esta 

visión de la historia se proyecta desde el 

antirevisionismo, se parece mucho a la ver

sión de la Revolución Mexicana defen

dida por el nacionalismo revolucionario. 

Fue en los años setenta cuando el revisio-

nismo cuestionó aquella vieja ortodoxia 

del nacionalismo revolucionario que co

menzó el debate. Fue cuando, según Víc

tor, "todo se puso de cabeza", y por lo 

tanto había que ponerlo (al discurso his

toriográfico) en su posición original: la 

Revolución Mexicana fue netamente po

pular, propició un Estado centralizador 

que liberó a las regiones de sus cacicaz

gos y fue el realizador de la justicia so

cial. Sin embargo, a diferencia de la orto

doxia revolucionaria, la visión de Víctor 

no es simple. Lo que él hace es recuperar 

viejos temas, aunque con un nuevo enfo

que y con nueva información. 

Para escapar al revisionismo Víctor 

busca tener, como ya dijimos, una visión 

estructural y, además, con una propuesta 

novedosa: integrar en ella los avances de 

la nueva historia demográfica. Un argu

mento central del autor es que fueron los 

cambios demográficos (particularmente la 

presión que ejercieron los campesinos 

sin tierra y los hijos de la élite sin posi

ción) el elemento clave para explicar la 

Revolución en Aguascalientes. El pro

blema de fondo, en esta nueva lectura del 

fenómeno revolucionario es la capacidad 
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de los estados nacionales para enfrentar 

no solamente la presión demográfica, sino 

también los cambios sociales y económi

cos desencadenados por ésta. 

El autor argumenta que en Aguasca

lientes fue la concentración de la propie

dad, junto con la presión de los campesi

nos sin tierra, lo que originó la Revolución. 

Ya mencioné que el caso Aguascalientes 

parece ser algo fallido para ejemplificar 

históricamente este argumento. Sin em

bargo, en este momento quiero referirme 

más bien a otro problema, no de tipo his

tórico sino epistemológico: la premisa de 

la que se parte (la concentración de la 

tierra y la presión demográfica originaron 

la Revolución) es idéntica a la conclu

sión. Yo pregunto si la actitud combativa 

ante el revisionismo y la armadura teóri

ca del ensayo no le impidieron al autor 

mostrar una mayor apertura hacia la rea

lidad histórica. Si así fuera, estaríamos 

ante el caso de un ensayo histórico más 

preocupado por combatir, comprobar te

sis y argumentar en torno a ellas que por 

comprender los hechos históricos en su 

propia especificidad. 

Sin embargo, el autor demuestra en 

forma excelente su oficio de historiador, 

particularmente en el apartado que habla 

de la "crisis del hambre", suscitada en 

Aguascalientes en 1916, ya que en él se 

observa la mayor fundamentación históri-

ca de todos los argumentos que formula, 

entre paréntesis, de una manera formida

blemente lógica y ordenada. Sin embargo, 

de este apartado no es muy convincente 

el argumento de que la crisis del hambre 

no la causó la agitación revolucionaria, si 

consideramos que fue ésta la que hizo pa

rar fábricas e intervenir haciendas, lo 

cual provocó escasez, especulación y 

hambre, problemas que, finalmente, inci

dieron en la propensión de la población a 

la enfermedad y la mortandad. 

CONTRA EL CACICAZGO, 

EL ESTADO CENTRALIZADOR 

Un problema histórico que le incomoda 

al autor, junto con el de la concentración 

de la propiedad, es el del cacicazgo. Sin 

embargo, en Aguascalientes no se obser

vó un tipo de cacicazgo poderoso, como 

por ejemplo en el vecino estado de San 

Luis Potosí. Se nota, entonces, que ni los 

grandes hacendados ni los caciques polí

ticos son del agrado del autor. Víctor ob

serva que ante los caciques el Estado 

postrevolucionario fue implacable, minan

do su base de poder en favor del Estado 

central. De esta forma, el proceso de cen

tralización del poder político es visto 

como un proceso virtuoso, en el que no se 

ven defectos, o por lo menos no se da 

cuenta de ellos en el libro. 
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Con una visión a largo plazo, Víctor 

argumenta que fue el Estado centraliza

dor postrevolucionario el responsable de 

que, durante el siglo XX, haya disminuido 

en el país la tasa de mortalidad infantil, 

se haya incrementado la alfabetización, 

particularmente la femenina, y de que se 

haya elevado la edad al matrimonio de 

las mujeres mexicanas. Todos éstos son 

indicios de cambios sociales, de "la otra 

revolución" de que nos habla Víctor, de 

la revolución demográfica, la revolución 

silenciosa. 

De nuevo, Víctor González tiene razón 

sólo en parte. Yo me pregunto: ¿Fueron es

tos cambios demográficos propiciados por 

el Estado revolucionario o se hubieran 

dado aún sin Revolución, como sucedió 

en otros países de América Latina? Los 

fenómenos demográficos tienen su espe

cificidad, y eventualmente se manifiestan 

independientemente de lo que ocurra en 

las élites políticas. Yo me inclinaría a 

considerar un poco más la apreciación 

del demógrafo Eduardo Arriaga,4 en el 

sentido de que el descenso de la mortali

dad en México en el siglo XX se debe a un 

factor de salud pública, es decir, a las 

nuevas técnicas y descubrimientos médi

cos, aunque tiene razón Víctor al señalar 

que de no ser por la organización institu

cional, los avances médicos no se hubie

ran propagado c'on la misma efectividad. 

En lo que no estoy de acuerdo es en la 

idea de que, únicamente se deban al Es

tado centralizador las mejoras en el siste

ma de salud. Por ejemplo, en Aguasca

lientes, para el periodo revolucionario 

comprendido entre 1910 y 1940, no fue 

sólo el Estado el encargado de ofrecer 

servicios de salud. En este periodo, en la 

atención a la salud y la asistencia social 

participaron también de manera signifi

cativa la iniciativa privada y la Iglesia 

Católica, esta última a través de los insti

tutos religiosos femeninos, que instalaron 

hospitales cuando el Estado no podía aten

der toda la demanda. El Hospital Hidalgo 

-que era el único que existía entonces en 

Aguascalientes- era insuficiente. Todavía 

en 1946 la esposa del gobernador Alber

to del Valle pidió ayuda a las religiosas 

Hijas del Sagrado Corazón de Jesús y 

Nuestra Señora de Guadalupe para aten

der dicho hospital. Para el gobierno, esto 

significaba un ahorro, ya que las religio

sas eran responsables, eficientes y no co

braban. Cuando el gobierno estatal pudo 

hacerse cargo completamente de este hos

pital, las religiosas establecieron su pro

pia clínica (llamada Clínica Guadalupe). 

4 Eduardo Arriaga, New tablesfor LatinAme
rican populations in the nineteenth and twen
tieth centuries, University of California, Berke
ley, 1968. 
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Así como estas religiosas, hubo otras que 

atendieron también dispensarios, asilos 

de ancianos y orfanatorios. Por otra parte, 

no creo, como señala el autor, que haya 

habido un cambio de paradigma, de la 

beneficiencia a los servicios estatales de 

salud. La prueba está en que la asisten

cia social católica coexiste aún con la es

tatal. Además, el gobierno mexicano, 

hasta la actualidad, no ha contado en el 

estado con ningún asilo de ancianos ni 

orfanatorio. Por otra parte, el Estado me

xicano benefactor ha operado también, 

durante buena parte del siglo XX, con es

quemas asistenciales y paternalistas. En 

consecuencia, es claro que el Estado se 

consolidó, pero tenemos que preguntar

nos de qué manera. 

A pesar del protagonismo que el autor 

da al Estado mexicano, en momentos pa

rece otorgar un papel más decisivo a los 

cambios demográficos y, más aún, a facto

res culturales y familiares como determi

nantes del progreso social. Así, propone 

(desde mi punto de vista más acertada

mente) que la disminución de la mortali

dad y el incremento del alfabetismo y la 

edad al matrimonio de las mujeres no pa

rece ser producto únicamente de las po

líticas estatales, sino que son fenómenos 

que han expresado cambios culturales 

más profundos en · donde el Estado no 

juega un papel fundamental. 

Estoy de acuerdo con el autor en que 

hay que introducir la dimensión cultural 

en el análisis de la Revolución Mexicana. 

Más aún, considero que hay que analizar 

otro aspecto que Víctor omite en su ensa

yo: el análisis de la relación entre el Es

tado postrevolucionario y la democratiza

ción de la sociedad mexicana. En este 

sentido, ha habido regiones -o grandes 

grupos sociales- que, luego de la Revolu

ción, se han opuesto al proyecto social y 

al proyecto cultural del Estado revolu 

cionario y que, incluso, hicieron que éste 

fracasara en ellas.s Por otra parte, el Es

tado mexicano postrevolucionario, se ha 

consolidado a lo largo del siglo XX, pero 

ha tenido momentos de debilidad, pese a 

lo cual no ha dejado de ser autoritario 

(por ejemplo la Cristiada) . Durante este 

siglo muchos gobiernos emanados de la 

Revolución han. pospuesto las demandas 

de justicia social de la misma y, más aún, 

las demandas de democratización de la 

sociedad mexicana. Hasta la fecha, pue

den cuestionarse los logros alcanzados 

por el Estado mexicano centralizador, 

moderno y neoliberal, particularmente en 

los rubros de justicia social y democrati

zación. 0 

5 Ver Alan Knight, "El proyecto cu ltural re
volucionario" en N. Aguilar, Perspectivas sobre 
el cardenisrrw, México, UAM Atzcapotzalco, 1997. 
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